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Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00076-00 

Demandante (s): Julio Ernesto García Melo  

Demandado (s): Porvenir S.A. 

Asunto: Ordena entrega de título  

 

Obra en el expediente constancia de recibido del título Nro. 466010001417781 del 28-
01-2022 por $324.237.046 y 466010001417783 del 28-01-2022 por $162.253.697, los 
que suman $486.490.743 consignados por el demandado para cancelar la condena 
dentro del presente asunto, siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, Dr. RUBÉN DARÍO MURILLO RUIZ, identificado con la C.C. Nro. 
93.414.137 de Ibagué, debiéndose entregar los títulos en cita por tener la facultad para 
recibir conforme al mandato conferido. Por secretaría, procédase de conformidad. 

Ahora, debe el gestor judicial de la parte actora manifestar si con el valor consignado por 
el accionado cubre en su totalidad la condena y costas de este proceso, lo que debe 
hacer dentro del término de ejecutoria de esta providencia, so pena de archivar la 
solicitud de mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 008 Hoy 

015 de  febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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